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VISTO para resolver el Expediente Número ---
328/985 relativo a la Privación de Derechos Agra 
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dota -
ción y Reconocimiento de Derechos Agrarios en el -
Ejido del Poblado denominado "EL ALACRAN" Municipio 
de Cárdenas, Qel Estado de Taba sen; y 

RESl..LTANX) PRDERCL- Por Of1cio 14931 de fe-
cha 19 de septiembre de 1985, el c. Delegado de la
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de -
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta in_i 
ciara Juicio Privativo de Derechos Agrarios en con
tra de los Ejidatarios y �ucesores que se citan en
el primer punto resolutivo de esta Resolución, por
haber abandonado el cultivo' personal de las Unida-
des de Dotación por más de dos años consecutivos; y 
consta- en el expediente la Primera lonvocatorja de
fecha 6 de julio de 1985, y el Acta de la Asamblea
General Extraordinaria de Ejidatarios relativa a la 
Investigación General de Usufructo Parcelario que -
tuvo verificativo el 15 de julio de 1985, en la que 
se propuso reconocer Derechos Agrarios y adjudicar
las Lnidades de Dotación de referencia a los campe
sinos que las han venido cultivando por más de dos
arios ininterrunpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de esta Resolución y se reconozcan 
Derechos Agrarios adjudicándose las Unidades de Do
tación que fueron declaradas vacantes por Resolu--
ción Presidencial de fecha 22 de agosto de 1980, P,!. 
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de septietmre de 1980, a los campesinos que se en-
cuentran cultivándolas y que se indican en el ter-
cer punto resolutivo de esta Resolución. 

RESU.. lPHX> SEG..NX).- De conformidad con lo -
previsto pcr el Artículo 423 de la Le; Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria M.;.xta en el
Estado de Tabasco, consider� procedente la Solici-
tud fol'fflJlada y con fecha 30 de septiembre de 1985-
acordd iniciar el procedimiento de Juicio Privativo 
de Derechos Agrarios y 5ucesorios por existir pre-
SIS'ICión fundada de que se ha incurrido en la Causal 
de Privación prevista por la Fracción ! del Artícu
lo 85 de la citada Ley, ordenándose notificara los-

RESOLUCION-

POB : "EL ALArnAN" 

WIO. : CARDE NAS 

EOO : TABASCO 

ACCIOl:PRIVACIOI CE CEREO-OS ArnARIOS

y rtl:VAS AD.JJJICACICN:S CE UH

DAES CE [X)TACIOI Y RECCtlX:IMIEN 

TO CE c:ERE()-l)S AGRAIOS 
-

ce. integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de
Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Ale9! 
tos prevista por el Artículo 430 del citado Ordena
miento, habiéndose señalado el día 18 de octubre de 
1985 para su desahogo. 

RESU...TANX> TERCERO - Para la debida formali-
dad de las notificaciones a las Autoridades Ejida -
les y Presuntos Privados se comisionó personal de -
esta Dependencia Agraria, quien notificó personal-
mente a los integrantes del Comisariado Ejidal, Co!.:!, 
sejo de Vigilancia y Presuntos Infractores que se -
encontraron presentes al momento de la Diligencia,
recabando las constancias respectivas; habiéndose -
levantado Acta de Desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ause!:!_ 
tes y que no fue posible notificarles personalmen-
te, procediendo a hacerlo mediante Cédula Notifica
toria que se fijó en los Tableros de Avisos de la -
Oficina Municipal correspondiente y en los lugares
:nás visibles del poblado, el día 1 de octubre de --
1985, Según constanCl as que corren agregadas en au
tos 

RESU. TANXJ OJARTO. - El día y her a se�alados -
oara el desahogo de la Audiencia de Pruebas y Aleg! 
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mi!. 
ta asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secre 
taría de la Reforma Agraria en la Entidad, asentán: 
dose en el Acta respectiva la inasistencia de las -
Autoridades Ejidales y la de los Presuntos Privados 
sujetos a Juicio, así como la recepción de los Me -
dios Probatorios y Alegatos que de la misma se des
prenden, por lo que encontrándose debidamente subs
tanciado el procedimiento relativc a este Juicio -
ºrivativo de Derechos Agrarios, de conformidad con
lo estipulado por el Artículo 431 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se ordenó dictar la Resolución
correspondiente¡ 

O>CSICERAtOJ PRDERO. - Que e 1 oresente Juicio 
de Privación de Derechos Agrarios y Nuevas AdjudiC,! 

cienes de Unidades de Dotación y Reconocimiento de
Derechos Agrarios, se ha substanciado ante la Auto
ridad competente para conocer y resolver el mismo,
de acuerdo con lo señalado por el Artículo 12 frac
ciones I y II y 86 de la Ley Federal de Reforma --
Agraria; que se respetaron las Garantías Individua
les de Seguridad Juridica consagradas en los artí-
culos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento esta
blecido en los artículos del 426 al 431 y demás re
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

COISIIEWOJ SEClllJO - La capacidad de la Pª.!'. 
te actora, para ejercitar la Acción de Privación -
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud -
de las atribuciones y facultades que le concede el
Artículo 426 de la Ley de la Materia. 

CCJf5IC6ANXJ TERCERO - Que con las constan -
cías que obran en antecedentes, se ha comprobado -
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido-
en la Causal de Privación de Derechos Agrarios y -
Sucesorios, a que se refiere el Artículo 85 Frac -
ción 1, de la Ley Federal de Reforma Agraria¡ que -
quedaron notificados los Ejidatarios y Sucesores S,!. 
jetos a Juicio; que se han valorado las pruebas -
ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 15 de
julio de 1985, el Acta de Desavecindad, los Infor-
mes de los Comisionados y las que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos, respecto a el -
caso de la C. Herminia Izquierdo Certificado l'Ünero 
898368, no es de tomarse en consideración, debido -
a que no ha incurrido en ninguna de las Causales de 
Privación de Derechos, por tal razón y con f'unda -
mento en el Artículo 85, interpretado a centrar io -
sensu, es procedente la confirmación de sus Dere -
chas¡ en cuanto a los ce. Eufracio Pérez Flores y -
Cristino de la Cruz González, a quienes les expidiJ!. 
ron dobles certificados, es procedente cancelar los 
Núneros 2217177 y 2217178 respectivamente y se de-
jan vigentes los certificados 2217174 y 2217172; -
atendiendo a la Solicitud de Reconocimiento de DerJ!_ 
chas en favor de la lküdad Agrícola Industrial de -
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la "újer, no es procedente, toda vez que a la misma 
ya le fueron creados derechos mediante Resolución -
de Privación y Nuevas Adjudicaciones de fecha 22 de 
agosto de 1980; y que se siguieron los posteriores
trámites legales, por lo que es procedente privar-
los de sus Derechos Agrar los y Sucesor los y canee -
lar los correspondientes Certificados de Derechos -
Agrarios. 

C06ICEWU! ClJARTO,- Que los campesinos se�.! 
lados según constancias que corren agregadas al ex
pediente han venido cultivando las Unidades de Dot!. 
cion, por más de dos años ininterrUTipidos y habién
dose propuesto su Reconocimiento de Derechos Agra -
ríos por la Asamble General Estraordinaria de Ejid!, 
tarios, celebrada el 15 de julio de 1985; de acuer
do �on lo dispuesto por los articules 72, Fracción
¡¡¡, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos
AgrarioS y con fundamento en el Artículo 69 de la -
citada Ley expedir sus correspondientes certifica-
dos 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refo!. 
ma Agraria, SE RESL.ELVE: 

PRDERl. - Se decreta la Privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del Poblado denominado "EL Al! 
CRAN", "lJnicipio de Cárdenas, del Estado de Tabas-
ca, por haber abandonado el cultivo personal de las 
LX'lidades de Dotación por más de dos años consecuti
vos a los ce : 1.- Antonio Gómez Oomínguez, 2.- Ni
colás Sánchez López, 3. - Francisco Uscanga Ruiz y -
4.- Adolfo González, por la misma razón se privan -
de sus Derechos Agrarios sucesorios a los CC-: 1 - -
Adán Sánchez Izquierdo y 2. - Manuel Uscanga Sán --
chez" En consecuencia se cancelan los Certificados
de Derechos Agrar íos que respectivamente se les ex-

Los suscritos integrantes del Comisariado EJi 
dal y Consejo de Vigilancia del Ejido "LIBERTAD", -
del t-k.znicipio de Cunduacán, Tabasco, en cunplimien
to de nuestras obligaciones senaladas en los ar- -
tículos 48 y 49 de la Ley Federal de Reforma A-- -
graria, ante Usted con todo respeto, solicitamos -
lo siguiente: 

Que en acatamient a lo establecido en los ar
tículos 9, 197, 241, 272, 325, y demás relativos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, venimos a solici 
tar una segunda Ampliación del Ejido que consta de-
200-00-00 has . , aproximadamente y en la que vi ven -
26 ejidatarios desde hace más de 20 años usufruc--
tuando Unidades de Dotación las que se encuentran -
totalmente cultivadas y colindantes a la Dotación -
de nuestro Ejido 

Esta Sólié:1tud la "hacerros con la finalidad -
de que las tierras que poseen los campesinos que la 
vienen cultivando se regularicen y se cuente con la 
propiedad legítima de la misma , ya que además, la
mayor!a de los mismos, cuentan con fertificados de
qerechos !\grarios, ya que han sido tomados en cuen
ta como auténticos ejidatarios del Ejido "LIBER--
TAD'' i del t-k.znicipio de Cunduacán, Tabasco. 

Conocedores de la política agraria que está --

---
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pidieron a los ejidatarios sancionados tüneros: 1.-
00898362, 2.- 00898378, 3.- 00898381 y 4.- 02217176. 

SEQJOl.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las Uiidades de Dotación de !" Ferencia -
por venirlas cultivando por más � dos a�s ininte
rrunpidos, en el Ejido del Poblado denominado "EL -
ALACRAN", t,u,icipio de Cárdenas, del Estado de Ta-
basco, a los CC,: 1.- Apolonia Santos Córdova, 2.-
candelaria Izquierdo López, 3.- Hortencia Sánchez -
López y 4.- Adolfo Carrillo González. Consecuente -
mente, expídanse sus correspondientes Certificados
de Derechos Agrarios que los acredite como ejidata
rios del poblado de que se trata. 

TEH::ERO. - Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las lxlidades de Dotación declaradas vaca!! 
tes por Resolución Presidencial de Fecha 22 de ago1 
to de 1980, publicada en el Diario Oficial de la F! 
deración el 10 de septiembre de 1980, y venirlas -
cultivando por más de dos años ininterr�idos, en
el Ejido del Poblado denominado "EL ALACRAN", Muni
cipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, a los -.. 
CC.: 1 - Rodolfo González Jiménez, 2.- Antolín Iz -
quierdo González, 3 - Aura Izquierdo González, 4. -
Lázaro 'uscanga Te jeda, 5. - Freddy González Carrillo, 
6.- Nolis González Carrillo, 7.- .Jeneiro González -
Carrillo, 8.- Esterlín González Carrillo, 9.- Lei-
dis García González, 10. - Felipe de la Cruz Cupil, -
11.- María Elena González Luna, 12,- Rosa Fuentes -
Hern8ndez, 13.- Melchor Hernández Pérez, 14.- Sant_! 
na castillo Gallegos, 15.- Sebastian de la Rosa Ló
pez, 16.- Santos Minquis Ambro, 17.- Rubicel Gonzá
lez Ovando, 18.- Gilberto Gil González, 19.- Pedro
Uscanga Ovando, 20.- José Luis Luna de los Santos,-
21.- Salvador Luna de los Santos, 22.- Elien ovando 
Carrillo, 23.- Armando Ovando de la Rosa, 24.- Rus
bel García González, 25.- Víctor Méndez Almeida, --

SOLICITUD 

OC AM"LIACICJ.l OC EJIOO AL 
PClllAOO "LIBERTAD" !El 14..NICIPIO 
OC a..NJUACAN, ESTAOO OC TABASCO 

H. Cárdenas, Tab., .Julio 15 de 1985 

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
GOBERNAOOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAOO 
VILLAHERMOSA , TABASCO 

llevando a cabo en el Estado y precisamente en el 
campo donde se conoce de las necesidades del mismo, 
estamos seguros que apoyaré nuestra Solicitud con
el fin de continuar en posesi6n de los mismos así C!2_ 
mo con la seguridad de su tenencia. 

A T E N T A M E N T E 

RESPETUlSAl,ENTE 

TIERRA Y LIBERTAD 

C04ISARIAOO EJIOAL 

PRESIOCNTE 

Jonas Pérez Sánchez 

SEOETARIO 

JJM Gómez Sánchez 
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26.- ·víctor M. de la Cruz Cupil, 27.- Carlos Mario
Cupil Rguez. y 28.- Víctor M. González Ovando. Con
secuentemente, exp!danse sus correspondientes Certi 
ficados de Oerechos Agrarios que los acredite como: 
eJidatarios del poblado de que se trata. 

ClJARTO.- P\.bl!quese esta Resolución relativa
• la Privación de Derechos Agrarios y f'tJevas Adjudi 
caciones de lxlidades de Dotación y Reconocimiento :: 
de Derechos Agrarios, en el Ejido del Poblado deno
minado "El Al...ACRAN't, M...riicipio de Cárdenas, del Es
tado de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta -
Entidad Federativa y de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma -
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di

rección General de Información Agrar la para su ins
cripción y anotación correspondiente y a la Direc-
ción de Derechos Agrarios, Dirección General de Te
nencia de la Tierra para la expedición de los Cer-
tificados de Derechos Agrarios respectivos. Notifí
quese y ejecútese.- Así lo resol vieron los 

.
_integra!! 

tes de esta COOlisión Agraria Mixta del Estado, en -
Villahermosa, Tabasco a los 25 días del mes de o�t� 
bre de 1985. 

lt>. 

,._ 

El FRESIIJ:NTE OC LA C041SICJ.l 
AffiARIA MIXTA 

Lic. Adrián Hernández Cruz 

El SEOETAAIO 
Lic. Sergio Domíng..iez Hernández 

EL VOC RPTE. !EL GOO. FEO. 
Lic Pablo Priego Paredes 

EL VOC. RPTE. !El GOO. !El EOO. 

M.V Z Faustlno Torres Castro
EL VOC RPTE. OC LOS CAK'ESINJS
Lic. Maruel A, Marín Coroello

José Jiménez lü!z. 

�.:U OC VIGILAtCIA 

PRESIIJ:NTE 

Leobino Torres G. 

SEOETARIO 

ROrahatl Landero e.

Reglno Alamilla V. 

N O M B R E S 

Nati viciad Garrido López 
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2. -
3.-
4. -
5 .-
6. -
7 .-
8. -
9. -

10 
11. -
12.-
13.-
14. -
15. -
;6, -
17. -
18, -

Guadalupe Pérez Hernández 
Francisco Gallegos Márquez 
María Oébora Gongora S. 
Mateo Hernández Bolaina 

Antonio Torres Salís 
Antonio Hernández Hernández 

Juan LÓpez Morales 
Jacobino Hernández Morales 

Angel García Gallegos 
José Pérez Na1 anjo 
José Torres Salís 
Juan Pérez Gómez 
Horacio Montejo Cruz 
José Pérez Martínez 

Prudencia Pérez Gómez 
Pascual Hernández Pérez 

Lucía Cárdova Vda. de Valenzuela 

L.Js suscritos campesinos de la Ranchería "Vi
lla la Venta" Tabasco, Municipio de Huimanguillo, y 
señalando como domicilio para recibir notificacio -
nes la Agencia Municipal de esta Ranchería, a Usted 
con todo respeto comparecemos y exponemos: 

Somos un grupo de c�esinos que vivimos ave
cinados en esta Ranchería de "La Ventaº y que care-
cemos de tierras para satisfacer nuestras necesida-

19.-
20. -
21. -
22.-
23.-
24.-
25.-
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F icencio Méndez Cruz 

Carmen Méndez Naranjo 
Guadalupe Monte jo Vda. de Jiménez 

Abraham Sil ván López 
Arquimides Madrigal Montejo 
_Ramón Méndez Cruz 
Roberto Méndez Cruz 

C E R T I F I C O: Que la presente es copia fiel sa 
cada de su original que tuve a la vista y c�ulsa: 
da con la misma. 

Villahermosa, Tab., julio 10 de 1986 

a PRESIOCNTE OC LA C04ISI� AGRARIA 
MIXTA 

SOLICITUD 

OC OOTACI� OC TIERRAS Al 
PGU100 "PRCFR. JOSE N. ROVIROSA" 
CX:L 14..NICIPIO OC 1-lJIMA/l(l.lILLO, 

TABASCO 

Ranchería "Villa la Venta•, Tabasco, 

IUlicipio de ft.ii.ooanguillo, Tabasco 
a 18 de agosto de 1981. 

C. IN;. LEANm RCNIROSA WAOC, 
tllERNAIXJ1 CD6TIT\.CICNII. 1E.. ESTAOO 
PALACIO OE Clll!ERI(), 
VIIJ..AtERMJSA, TABASCO. 

Sin otro particular, esperando que nuestra pe 
tición sea resuelta favorablemente, aprovechamos l; 
oportunidad para reiterarle nuestra consideración y 

respeto. 

RESPETUOSAMENTE 

des agrícolas, ya que no tenemos ningCJn pedazo de - "'*1. tt:NJES 
tierra para sembrar maíz u otro alimento indispens� 
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Lic. Adrián Hemández Cruz 

EL SECRETARIO 

Lic. Sergio Cbníng.iez Hemández 

COTE� 

Josefa del carmen Torres Sánchez 

Marlene Priego Morales 

cada de la copia fotostática que tuve a la vista y

compulsada con la misma. 

Villahermosa, Tab., 21 de julio de 1986 

a PRESIOCNTE OC LA C04ISI� 

ble para nuestras familias. AGRARIA MIXTA 

Por lo anterior, Sr. Gobernador del Estado, -
venimos a solicitar de su Gobierno, se nos conceda
como Dotación para formar U'l Ejido que nos permita
poder trabajar independientemente y evitar de eSta
manera que sigamos siendo asalariados en las fincas 
que existen en esta región. SePlalamos como afecta-
bles unas tierras que consideramos que son de la Na 
cián y que además se encuentran incultas ya que na: 
die las trabaja ni las habita, las cuales se encue� 
tran dentro de las colindancias siguientes: 

Al p,(J!JE.- Río Tonalá; al SUl con el Ejido -
"Feo. I. Madero";al ESTE con el Ejido "EL PARAISO"¡ 

y al CESTE con Terreno Mexicano. 

1.- Evaristo Córdova 
2. - Rosa Hernández Córdova 
3. - Isidro Hernández Córdova 
4. - Miguel González 
5.- Antonio Mena 
6. - José Jiménez 
7. - Abimael Torres 
B.- Abel Torres 
9. - Cayetano Sastré 
10.- Israel Rosado 
11. - José Sastré 
12.- Ignacio Sastré 
13. - Cristóbal Sastré 
14.- Orbelín Gutiérrez 
15. - Guadalupe Hernández 
16.- Lorenzo Pérez 
17. -Alfonso Hernández 
18.-Silvia Salomórí Santos 
19.- Gregario Jiménez 
70.- Rosa del C. Hernández Díaz 
21. ... Juan Soto Díaz 

Asimismo Sr. Gobernador, conscientes de que-- 22. -Socorro Ramos Velázquez 
habremos de encontrar el apoyo de su Gobierno, pro-
ponemos que dicho Ejido lleve el nombre de quién --
f -Jera un naturalista tabasqueño: 11Profr. José N. Ro-
virosa". C E R T I F I C O: Que la presente es copia fiel S,! 

Lic. Adrián Hernández Cruz 

EL SEffiETARIO 

Lic. Sergio Oomíng.iez Hernández 

COTE�: 

Josefa del carmen Torres Sánchez 

Dorcas Lidia González Balboa 
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Los que suscribimos, C8111JeSinos y vecinos de
Ranchería PI.ATAi.O 1a. SECC., nos dirigimos a Usted, 
para manifestarle lo sigte: 

somos un grupo de padres de familia, que no -
tenemos un pedazo de terreno en donde trabajar para 
tener el sostenimiento de nuestra familia, pues las 
tierras que debían de estar en producción todas se
encuentran acaparadas por dos sef'\ores, Querubín Sá!!_ 
chez y José Sánchez Naranjo, estas tierras son Na-
cionales, con una superficie de 280, QOscientas -
ochenta hectáreas, estas tierras varias veces las -

hemos solicitado y debido a nuestra falta de conoc_! 
miento no las hemos podido encausar pero confiamos
que con su intervención los c�esinos que le esta
mos solicitando estas tierras encontraremos el apo
yo de su Gobierno a quien tanto hemos estimado y lo 
hemos apoyado en todos sus programas que realiza en 
el Estado en favor de los campesinos, esperamos ve.!. 
nos favorecidos de las peticiones que hemos puesto
en sus manos . 

A T E N T A M E N T E 

a REPRESENTANTE OC LOS
SO...ICIT.ANTES OC TIERRAS 

Juan '9-lilar Mtnez. 
(Firmado) 

PERIODICO OFICIAL 

SOLICITUD 

el: OOTACIC1'1 OC TlffiRAS AL PCB..AOO 
"LA RATCN:RA", l«.NICIPIO OCL 

CENTRO, ESTAOO OC TABASCO 

C'Jflduacán, Tab., a 5 de junio de 1985 

91. LIC. ENUc;JE GIJWl.EZ P. 
lllEN!lm C!NSTIRCl!Hl. OO.. ESTACO 

1. - Bartolo Aguilar Mtnez. 
2. - Román· .AQUilar León 
3.- "Guadalupe Aguilar Mtnez. 
4. - Clara León Izquierdo 
5.- Manuel Hdez. Mayo 
6. - Antonia Aguilar Mtnez. 
7. - Román Vázquez Ctllo. 
8.- Miguel Aguilar León 
9. - Antonio Zapata Zapata 
10.-Rosa Aguilar "'1'nez. 
11. -José Angel León Sánchez 
12. -Bernardo García Tiqué 
13. -Lucio AguUar Alejo 
14. -Antonio Pérez Ramos 
15. -José Luis Aguilar Arias 
16. -Nerelia Pérez León 
17. -Miguel Angel Aguilar Alejo 
18. -Juana Oiaz Torres 
19.-Juan Aguilar Mtnez. 
20. -Roger Aguilar Hdez. 
21.-Gregorio Pérez Izquierdo 
22.-Angelberto Marín Suárez 
23. -Carmen Agullar Mtnez 
24. -Gilberto Sánchez López 
25. -Lucio López Martínez 
26. -Felipe Martínez Rodríguez 
27. -Jesús Suárez Izquierdo 
28. -Antonio Aguilar Hdez. 
29. -Perfecto López García 
30. -Víctor M. Marín Hdez. 
31. -Raul Pérez l'orales 
32. -José Birigilio León Hdez. 
33.-Erubiel Torres Suárez 
34. -Adolfo Suárez López 
35.-Isidro López García 
36. -Carmen Bautista Custodio 
37. -Mar lene Izquierdo Ramos 
38. -Candelaria Aguilar Martínez 
39. -Roge lio Suárez -l'orales 
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40. -Mercedes Aguilar Mtnez. 
41. -Candelaria de los Santos Mdez. 
42.-Ig,acio Torres López 
43. -Ricardo González Rivera 
44. -Candelaria Vázquez Glez. 
45. -Encarnación Martínez Zapata 
46.-Angel Alejo Bautista 
47. -Rangel León González 
48. -Delia Agu;lar Martínez 
49. -Santiago Arias Zapata 
50. -Asunción Hernández Aguilar 
51. -Eliecer Torres Suárez 
52. -Eblis Torres Suárez 
53. -Jorge Luis Pérez Ramírez 

e E R T I F l e o: Que la presente Solicitud de Do
taCión de Tierras, denominada '1LA RAT()t,ERA''

i 
del Mu

nicipio del Centro, Estado de Tabasco, es copia fiel 
sacada del original que tuve a la vista y compulsada 
con la misma. 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 1986 

EL PRES IOCNTE OC LA �ISlo-1 
ACRIVUA MIXTA 

Lic Adrián Hemández Cruz 
a 'SECRETARIO 

Lic 5ergio Domínguez Hernández 
COT EJARON: 

Rosa María Gladys Cornelio Vázquez 
y 

Josefa del C. Torres Sánc�z 
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QIIBIERII) IE.. ESTIOJ O:: 1� 

SEOETARIA CE aH.NICACICJE.S 
ASENTN4IEHTOS Y CBlAS Pla.ICAS 

.1NTA LOCAL OC CAMHollS OCL ESTADO OC 
TABASCO 

CONVOCATORIA N.14. SCACP - .1.C-001/86 
En Cl.lTl)limiento a la Ley de Cbras Públicas, se convoca a las persOnas físicas o morales que cuenten con el Registro en el Padrón de Contratistas de 

ctiras Públicas, a participar en la licitación para la adjudicación de ctira por Contrato. 

No. DE LICITACl(),I 
Y ESPECIALIDAD Rf 
[U:RIOA 
(CATALcx;Q S.P.P.) 

o 
L..!llCACI(); 

R A 
DESCRIPCI(); 

F 
LIMITE DE 
INSCRIPCl(),I 

C H A 
APERTIJ1A DE 
PROPOSICID
l>ES. 

s 

INICIO DE 
OBRA. 

CAPITAL 
CONTABLE M!NIMO 
RE[U:RIDO 

(M!L.LOM:S) 

SCAOP - JLC-01-05/86 
166-171 y 180 

CARRETERA RECCtlSTRUCC!ON DE 
FRONTERA- TERRACERIAS Y RE-
JCNJTA. -
SUB'TRAMO 
FRONTERA
SALS!PlA':
DES. 

VESTIM!i:NTO DEL -
KM. 33 + 300 AL -
33+663 REAF!NA -
MIENTO DEL KM. O+ 
000 AL 33+663 O
BRAS DE DRENAJE 
DEL KM. 17+338 AL 
25+801 

15 AGOST0/86 4 SEPTIE�E/86 OCTUSRE/86 20' 

En el Contrato derivado de esta licitación, se pactará un anticipo para la iniciación de los trabajos del 10% (Diez por Ciento) del monto autorizado p� 
ra el ejercicio. 

Además del anticipo anterior la Dependencia otorgará para el contrato derivado de esta licitación, un anticipo para la compra de equipo y materiales de 
instalación permanente de un 20% (Veinte por Ciento) del monto autorizado para el ejercicio. 

A).- REQUISITOS� DEBEN CLH?LIR LOS INTERESADOS. 

Presentar solicitud de inscripción, a la cual anexarán los docunentos que se indican a continuación y que se entregarán en horas hábiles a más ta!_ 
dar el día sef'\alado como fecha límite para inscripción en la Oficina Técnica de la Junta Local de Caminos del Estado de Tabasco, sita en Privada-
del Caminero 5/N Col. 10 de Mayo. Villahermosa, Tab. 

1.- Copia de su registro completo y actualizadu en el Padrón de Contratista de Obras Públicas, o en su caso la documentación a que se refieren los ar-
tículos 19 y 20 del Reglamento de la Ley de Ulras Públicas. 

2.- Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones. 

3.- Copia de su Registro completo y actualizado en la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. 

tJ. - Relación de todas las Obres que terigan e,..., proceso, en particular las contratadas con la Secretar fa de Comunicaciones y Trar-·spor:es, indicando im-
portes y avances correspondientes. 

5.- Docunentación que compruebe su ca�acidad técnica y experiencia en trabajos similares. 

6.- Docunentos que acrediten su capacidad financiera, como son capital contable. Presentar el último balance, líneas de Crédito en Institución Banca-
ria y capacidad de contratación en 1986. 

7.- Relación del equipo de que dispone el interesado para su utilización en la obra, manifestando si es de su propiedad, indicando el sitio donde se -
en�uentra. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículc 37 de la Ley de Obras Públicas. 

9. - Los interesados deberán sujetarse a lo que indique el pliego de requisitos, normas, proyectos y especificaciones generales. 

B) . - ENTREGA DE DOCLf.ENTOS 

1.- La Dependencia con base a la información presentada por los interesados, inscribirá en un plazo de dos días hábiles a los que cumplan con los re-
quisitos. 

2. - Los interesados inscritos y en la misma fecha que se les notifique su inscripción, recogerán la documentación para esta licitación que incluirá el 
pliego de requisitos, proyecto y especificaciones, previo pago de la cantidad de $ 20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 M.N), importe de la misma, -
mediante cheque de institución de crédito autorizada para operar en el país, expedido a noot>re de la Tesorería de la Junta Local de Caminos. 

La lista de participantes se integrará, sin excepción alguna, con base a las solicitudes de inscripción presentadas hasta la fecha límite indicada 
y de quienes hayan demostrado tener capacidad jurídica para contratar, a más de currplir con los requisitos mencionados. 

C).- PRESENTACION DE PROPOSJC!(); Y FALLO. 

1. - La presentación y apertura de las proposiciones para esta licitación se efectuará en la fecha y hora indicada en el pliego de requisitos en la Sa
la de Junta de la Junta Local de Caminos del Estado de Tabasco, sita en Privada del Caminero SIN 22 Piso Col. 1g de Mayo, Villahermosa, Tab. Al -
término de este primer acto se informará la fecha y hora en que se emitirá el fallo correspondirnte. 

2. - La Dependencia se reserva el derecho de rechazar las propo::,iciones que no reúnan las condiciones establecidas en el pliego de requisitos. 

3.- ·La Secretaría, en base en su propia evaluación y en el análisis de las proposiciones admitidas, emitiré el dictamen en que se fundamentará el fa-
lle del concurso, mediante el cual en su caso, se adjudicará el contrato a la persona f!sica o moral que, de entre los proponentes que reúnan las
condiciones necesarias y garanticen satisfactoriamente el curplimiento del contrato y la ejecución de la obra, presente la postura más baja. cc,1-
tra esta resolución no procederá recurso alguno. 

Villahermosa, Tab., agosto 12 de 1986 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL REPRESENTANTE DE LA S. C. T. 

ANTE LA JUNTA LOCAL DE C.�MINOS 

Il«i. ARIOSTO l.E()j CIMOt:l 
3 
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.JJZGAOO PRUERO IE LO CIVIL 
[E PRIM:RA INSTAN::IA DISTRITO 
..:lJ)ICIAL. CD4AL.2AI..CO, TABASCO 

" PRDERA AUIHDA " 
A LOS 11.E LA PRESENTE VIEREN: 

En la Sección de Ejecución derivada del 
Expediente Ncímero 78/985, relativa al Juicio
Ejecutivo Mercantil, pmnovido por el Lic. -
Víctor Manuel Guzmán Thomas, en contra de Ca.E. 
los Enrique Sánchez Carbot y Julita o Yurita
Carbot Trujillo de Sánchez, se dictó un Pro-
ve!do que a la letra dice: 
"Juzgado Primero de lo Civil de Primera Ins-
tancia, Comalcalco, Tabasco, mayo veinticua-
tro de mil novecientos ochenta y seis. VIS -
TOS; apareciendo de autos que los demandados
en el presente Juicio no designaron perito -
valuador dentro del término concedido, en ca� 
secuencia se tiene como perita comcín de ambas 
partes al noot>rado por el actor o sea el Ing. 
George A. Pago la del Valle. Asimismo como lo
solicita el C. Lic. víctor Manuel Guzmán Tho
mas, toda vez que la parte demandada· dentro-
del término de.tres días que se le concedió -
·na objetó el avalúo exhibido el cual fue pras_ 
ticado por el lng. George A. Pagola del Valle 
perito común de las partes se declara aproba
do dicho aval6o para todos los efectos lega-
les gorrespondientes, en consecuencia y cgn -
fundamento en los artículos 543, 549, 550, --
552 y demás relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles, vigente en el Estado, en -
efecto sáquese a Remate y al mejor postor el-

.JJZGAOO PRil4:RO rE LO CIVIL rE 
PRIM:RA INSTAlf::IA DISTRITO 

..:lJ)ICIAL, C04ALCALCO, TABASCO 
"SEGI.N)A AU«lf:DA" 

A LOS QLE LA PRESENTE VIEREN: 
En la Sección de Eje¿ución derivada de.1 

Expediente Número 42/983, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. -
Terencio García Gómez, en contra de Dora Ma
ría Cruz González, se dictó un Proveído que a 
la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera
Instancia, Comalcalco, Tabasco, Julio dieci-
siete de mil novecientos ochenta y seis. 

VlSTOS; y la diligencia de cuenta que
antecede , SE ACUERDA: 

Como lo solicita el promovente Lic. Te
rencio García Gómez, parte actora en el pre-
sente Juicio, en virtud de que en la fecha S! 
i'\alada con anterioridad no fue posible llevar 
a efecto la Diligencia de Segunda Almoneda, -
en efecto se sei'\ala de nueva cuenta fecha pa
ra llevar a efecto la Diligencia de conformi
dad con el Artículo 561 del Código de Proced_!. 

PERIODICO OFICIAL 

REMATE 

siguiente bieri inmueble: 
Predio urbano ubicado -eri la calle Justo Sie-
rra· Norte de la colonia San Silverio de esta
Ciudad, constante de una superficie de: 
106.50 Mts2., üocunento Núnero 1341, Predio -
25646, Folio 140 Volumen 107, con los linde-
ros y medidas siguientes: Al r-«JRTE, 30. 00 -
Mts., con Francisco Hernández; al SUR, 15. 50 y 
14.50 1,tts., con Salomón González Rabanales; -
al ESTE, 2.00 Mts., con calle Justo Sierra y-
3.00 Mts. , con Salomón González Rabanales y -
OCSTE 5.00 Mts., con Socorro Olive, otorgado
por el sei'\or Joel Peralta Pulido, a favor de
la sei'\ora Julita o Yurita Carbot Trujillo de
Sáncnez, inscrito el 23 de diciembre de 1984. 

Será postura legal �a que cubra las dos terc! 
ras partes del valor pericial emitido o sea la 
cantidad de: $ 2'720,000.00 (Dos Millones, -
Setecientos Veinte Mil Pesos 00/ 100 M. N. ) ; -
sirve de base para el Remate la cantidad de:
$ 1'813,333.33 (Un Millón Ochocientos Trece -
Mil Trescientos treinta y tres Pesos 33 M.N); 
en consecuencia, an6nciese la Subasta por -
tres veces consecutivas de tres en tres dÍ2s
en el Periódico Oficial del Estado, así corne
en uno de los diarios de mayor circulación de 
la Ciudad .de Villahermosa, Tabasco, fijándose 
Aviso en los ·sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad y del lugar de la ubicación de 
los predios, solici tanda postores entendiendo 
que la Subasta tendrá lugar en el recinto de
este Juzgado a las 11: 00 HORAS DEL DIA VEINTI 
Clt-CO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, debiendo _-:: 
los solicitadores depositar una cantidad ---

SUBASTA 

mientas Civiles en vigor, en efecto sáquese a 
Remate y al mejor postor los siguientes bie.
nes: 

Predio urbano ubicado en la Ranchería -
Melchor Ocampo del Municipio de Cárdenas, T� 
basca, con superficie de 00-02-05 has. , con -
las medidas y colindancias siguientes. 

Al NORTE, 25, Metros con Gregor io de la 
Cruz; al SlF, 25 Metros con Juana de la Cruz; 
al ESTE, 10. 00 Metros con el Camino Vecinal y 
DES TE, 10. 00 Metros con Trinidad Balcazar 
inscrita bajo el nómero 10057 del Libro de En 
tradas, quedando afectado por dicho acto el -:: 
Predio Núnero 9542 a Folio Número 91 del Li-
bro Mayor Volumen 34, deberá �envacarse posto
res por medio de la prensa insertándose los -
Edictos en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otros de mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecu 
ti vas dentro de tres días, asimismo se fijará 
aviso por conducto del C. Actuario Judicial -
Adscrito a este Juzgado, en los sitios ptíbli
cos de costunbre de esta Ciudad y en el lu-
gar de la ubicación del inirueble de referen-
c ia, tnnando en cuenta que el predio de que -
se trata se encuentra ubicado en la Ciudad de 

Agosto 13 de 1986 

igual por lo menos al 10% ciel valor pericial
del inmueble que se saca a Remate en la Seer! 
taría de Finanzas del Estado, sin cuyo requi
sito oo serán admitidos en la Subasta. 

Noti f!quese personalmente al actor y por es-
tracios a los demandados. Lo acordó, manda y
firma el C. Lic. José Merodio Hernández, Juez 
Primero de lo Civil de Primera Instancia, por 
ante la c. María Nelly Méndez Díaz, Secreta-
ria Judicial Habilitada que certifica y da -
fe. - Al calce dos firmas ilegibles Rcíbricas.
Conste." 

En solicitud de postores expido la pre
sente Convocatoria de Remate para su publice1-
'i.:ión en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación de la Ciudad-· 
de Villahermosa, Tabasco, que se insertará -
por tres veces consecutivas de tres en tres -
ctías, a los diecinueve días del mes de junio
de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciu� 
dad de Comalcalco, Tabasco, México. 

LA SErnETARIA ..:lJ)ICIAL 

c. María Nelly Méndez Díaz
(habilitaiia) 

2-3

Cárdenas, Tabasco. ,De conformidad con los ar
tículos 104, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles, gírese atento exhorto al C. Juez CCJ!!! 
petente de este Juzgado ordene a quien corre� 
panda se fijen los Avisos respectivos ordena
dos en el predio que se saca a Remate, 

Será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de: $750.000.-
00 (Setecientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 i,t.i) 
a que asciende el valor pericial total, sien
do la base para el Remate la cantidad de ---
$500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 i,t.i), 
menos el Veinte por Ciento de conformidad con 
el Artículo 561 del Código de Procedimientos
Civiles o sea la cantiidad de $ 400,000.00 --
(Cuatrocieotos Mil Pesos i,t.i) equivalentes a -
las dos terceras partes del valor pericial -
emitido; para �r parte en la Subasta, los -
licitadores deberán consignar en la Recepto-
ría de Rentas en esta Ciudad, una cantidad -
igual por lo menos al 10% en efectivo del va
lor del irvrueble que sirve de base para el -
Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en la Subasta, entendido que la Subasta se -
llevará a efecto en el recinto de este Juzga
do a las 11 :00 HffiAS OCL DIA VEINTIOOS OC ---
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AGOSTO DEL PRESENTE 4Ñ0, 

Notiffouese personalmente al actor y -
por estrados al demandado. Curnplase, 

Lo acordó, manda y firma el C. li(. Jo
sé Merodio Hernández, Juez Primero de lo Ci-
vil de Primera Instancia, por ctnte la Secre�2, 
ria Judicial Habilitada que certifica y da -
fe, 

JUZGAIXJ CIVIL DE PRIM::RA 
INSTl\tlCIA. DISTRITO 

JUJICIAL DE 
1-UIMAfGJILLO, TABASCO 

a:. MARIA CE_ CAIM:N, QAIJ)IQ 
ROSA ALRA, PHH:S Y ELNICE EfUCE� "°-Lil'6Xl 
C:00: SE EN:lENTREN: 

PLRIODICO OFICIAL 

P. petición del ir;tere.sadc y <;:11 solici-
tuo de postores se expide el ,J2":..:..::.er\-_ Erjictc
que se insertará Eri el Periódic:r Gficial del
Estado y en uno de ciayor circulación de ia -
e iudad de Villahermosa, Taba se c., e,�idié1-,dose 
�. los diecisiete días del f'!'lC�s ue JJlio 'Je mil 
novecientos ocherita y <"-f!:;_ s, ':''l ':orr·-1..:.cal r:2, -·· 
Tabasco, M2xico Con�':e 

NULIDAD JUICIO CONCLUIDO 

Juzgado, a recoger las copias de la dernanda, y 
a partil oe la última publica::ión de los Edic
tos, corriéndoles después el �érmino de �
DIAS para contestarla. Insértese er, los Edic -
tes que deberán de publicarse, el Auto de Ini
cio del presente negocio, 

Noti fíquese v cúmplase. Así lo ac:ordó y
f� rma el ciudadano licenciado Remedios Osorio
i_c1pez; Juez Civil de Primera Instancia, por -
a:,te el C. Secretario Alfonso Acuña P,cuF1a., que 
autoriza. Doy fe. 

"AUTO DE INICIO" 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Huimanguillo 

Tabasco 
a 22 veintidós de enerc de 1986 

mil novecientos ochenta y seis. 

LA SErnETARIA JLOICIAL 

)¡.;.:' 
;•,:\::,, . .?t/ 

C. María Nelly Méndez Díaz
(habilitada) 
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cio C:r,jin3rio Reilira.:Latnri,.� 1-.Jtímero f:;�- ''11:l':-. 
que se tramitó en es te Juzgado, promov , 
el señor Guillermo Br iceño Mollinedo , 
sentados, en contra de Pascacio Córdov,� 
nez. Ccr1 fundamento en los artículos 2";:1 
257 y deriás relativos del Código de Prw_a·�; 
mientas Civiles, se da entrada a la dCT, ,,.:: 
en la vía y forma propuesta Fórmese e>-:r_·e::,1.1c�-� 
te por duplicado, regístrese en el libcr 
bierno bajo el número que le ccrrespon,óc , 
se aviso de su inicio a la Superioridad. l ,_ 
mando en consideración que los Secret.=ir ir_,'o 
este Tribunal señcres .l\l fanso Acuña Hcu,-, � 
tío por consanguinidad en segundo grac,-, 
nea recta y Manuel Antmio Galán Acuñe,, 
mo en segundo grado por consanguinidad can 
misrno actor, lógicamente tienen intereses �r-1-
el negocio promovido, por lo lanto cor, fur-.ja
rnento en el Artículo 169 Fracción II del c,,-Jl, 

Se hace de su conocimient:o que en el Ex
pediente Número 77/986, relativo al Juicio ür
dlnario Civil de Nulidad de Juicio Concluido,
f):-omcvido por Macedonio Acuña Ramos, en contra 
de Guillermo Briceño Mollinedo, Manuel Br iceño 
López, Hortencia Briceño Mollir1edo, María del
Ccii..me11, Wen�eslau, Andrés, Eunjct;, José, rvtaría 
Esther Briceño Mollinedo, Maríó L_üurdes Galán
Vda, de Briceño y Lourdes Briccño Galán, con -
fecha 29 de mayo del presente ar,o se dLctó un
Auto que a lo conduncente dice: 

go de Procedimientos Civiles y 131 de !CJ :.21-
VISTO eJ conter,ido de la razón secreta - Orgánica del Poder Judicial del Estado, el --

ciaj SE PROVEE: suscrito Juez se excusa de cor:ocer del �rc'.:e.'...:_ 

Juzgado Ci,il de Primera Instancia. Dis
trito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a. 29-
ve int inuevc de mayo de 1986 mil :-1oveci�nt(is -
ocnenla y seis. 

Por p�esentado el ehur Macedlmio Aruñe- te J•Jicio y en consecuencia deberá remitirse
Ramos, por su propiu der,0cho, cr;r1 su ese ito - el presente expediente al H, Tribuna] r_,,_:pe -
1ie c 1Jenta ¡ anc>-1-,s que J�:ornpaF'a. seF·r.land,) co- rior de Justicia ciel Estado, para J,_15 ·�· 
:'lr 'JrJfTlic.iliu ;;�-,ru oii ·'. ib!�- iL:'> y r.:-J :if_!. de _._r:1 �__:lifjca:: .. iór, .JE ... 2 -;xct ., ict pcantt:;- .:=i. 

1one; la casa rnarc:ada -=. _)n el ,-úmerc t):_, Je 
VlSTO;e: contenido de la razón secreta-·

r ial SE PROVEE: 
Fl i_:all_e AbasoJ0 ,je; f-;c_rn ��. rj3::_J, ,, _72,.. 

PRifoERO. - Agréguese a sus autos el esc:r i 
to presentado por el actor de e,te Juicio, se
ñor Macedonio Acuña Ramos, para que surt-1 ;:,us-

�ara qu� las c,i,; ,r, , �ec 
ºC: �sentJc-iÓ' 2 lv: --:.c�
-01: �1atec Pan e', �ea1_:. 

efectos legales. _i:1 '.Jrdir,aric:, l L j l 
SECl.N:X:L- Como lo solicit,"1 el promover:te ,1 ., , accic-1e:. :::.ic.: (. _,nfr · "��ac 

y toda vez que los de1nandados MJrÍa del (:.=,r -- r 1er, 1:::-s a-tfc,_,''J:'. 
men, Claudia, Rosa Aura, Andrés y Eunice Brice- de} Códigc de Pr:-cedl 

er, ·.J · r.,,__)r.: y -
l.ñpt:!' Barradas, Juez Civil de Primf-:ra 
ri:, por ante el C . .:.;ec:retaric .C.J 
f\r::uh:_;, que a1Jtr:-:1z�,- D0y F� 

, :_.:;,¡a ':JL p .. lÚ ,. rOCiÓi e-: �l 
�a� �el Es·_aou , __ ., e_� '--<df�,, 

•• ,.__l.¿,, 

ño Mollinedo, no viven en el donicilio señala- tr::1 de 1os ser'�res GL.:..l�,-:::·mo Gr: 2h. t"'.:::,l�_,1e- l�c, Taba�co: a los veintinueve ·l:':3s 
do en la demanda, según consta de la certific2_ r�o. Manuel Bri:erc: Lé.--::.7. �io:---.:e, .i.J 3:·ic:t: J -- L::> 'T1avo de mj] r-1 ci,1r?r-:i':",-1�(,� ')e�,,.,,...,-!-_: ) 
ción levantada, p01 el D,ctuario ::dscritc des- Ho1li;¡e':Jo, María ::Jel -=.a,, �n 8rjc::F:ño f>'lo..il.i:,edo. te. 
te Juzgado, se concluyen que di1. ha:. personas-- Wer,seslao Brice:lo �ol :.r�-:o, Clé :,Ji(' >:-'-ri_c-;.lo -
tienen su domicilio ignorado, pur lo que de -- Mollinedo. Rosa Aura ')::;_��-?i:,::- 1,,.c ., ,>,E- - 1:-é-: 
acuerdu con lo dispuesto en la •racción l y E Briceño lvlollineoo, El, ,ic:: 8:icer-�' r�c._i'le 'J. 
del P.rtículo 121 del Código de i-rocedirni2n1:.os- José Briceño Mo�l_np.::··, ':�:-�;;. C:-;-:--.e:- :ric--::-'ic. -
Civiles, se ordena notificar y E-mplazar ::i di - Mollinedo. María L..ourjes ,�alár viuda de Br :.ce
chos demandados, por medio de Eci, tos :¡ue de - ño -., LOu;des Bric·�ño 1.:;alá:�: Ct..;i�?c'?s , �'=1",E -:;u -
berán de publicarse por tres veces de tre� en- dorr·icilio arnpli2.rT1r�nte ccn:·:::i::;J ;::,- Z'>�:-:: ,--
tres días en e: Periódico Cficiel del Estado ¡ bar a del Ejido Gcr�-:ni:- adv H,__:.1•.1,:.�;[; 'I1 ____ :, :e :t:-
y en el Diario Presente de la c.:..udaa oe 'vi�la.- g 1..,c a es.:.a Ciudé<_;, y r:-'I -:::.:_:-,':.r3 ·::i: ::, .... ::. 
hermosa 1 Tabasco, oara que se D!<2senten 3'll'2 - cic Córdov2 Jimér:"z. 

EL SE(J{[
H

IJUO OC ACTERf�,, 

Al fonsc Acuha Acufü, 

¿__,. / 
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H. AYU{TAMIENTO Ct>ISTITOCICtlAL CE.. 
CENTRO VILLAI-ERKlSA, TAB., �. 

Fidelina Notario Villegas, mayor de -
edad, con domicilio en la calle Emiliano Za-

·pata No. 604 de la Villa Playas del Rosario,
Tabasco, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional del Centro que presido, denun
ciando un lote de terreno, ubicado en el doml:.. 
cilio antes mencionado, constante de una su-
perficie de 175.00 M2., con las siguientes -
medidas y colindancias: 

Al IOHE: 25.00 Mts., con Edilberto 
Acosta Reyes; 

Domingo Velázquez Jiménez, mayor de -
edad, con.domicilio en la calle Juárez del -
Poblado Ayapa de este Municipio, por medio de 
un escrito fechado el día 5 de abril de 1983, 
y signado por el mismo ha comparecido ante -
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncia!:!._ 
do un lote de- terreno perteneciente al Fundo
Legal del Municipio constante de una superfi
cie total de: 2,454 m2. (Dos Mil Cuatrocien -
tes Cincuenta y Cuatro Metros Cuadrados), den 
tx.o de las medidas y colindancias siguientes7 
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Al SU!: 25.00 Mts., con José Angel -- Fu,do Legal. 
Castillo; 

Al ESTE: 7.00 Mts., con calle Emiliano Villahermosa Tab., a 6 de junio de 1986. 
Zapata; 

Al CESTE: 7 .00 Mts., con Martín Casti-
llo Pérez. 

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general, para el que se considere -
con derecho sobre el predio se presente en un 
término de 30 OJAS a partir de la última pu-
blicación, que se hará de tres en tres días -
por tres veces consecutivas en el Periódico -
Oficial del Estado, en los Tableros Municipa
les y en los Parajes Públicos, de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del-

-
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Al 9..R 34. 50 m., con Calle Juárez; 
Al ESTE 77 .85 m., con Nicolás Montejo 

y Candelaria velázquez; 
Al CESTE: 70.00 m., con Hlpólito Sego-

via Jiménez. 

Lo que hace del conocimiento del pt:íbli
co en general para que las personas que se -
coñsideren con derecho a deducir lo pasen en -
un término de 8 OIAS apartir de la publica --
"ción del presente Edicto, por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, Tableros Municipales y Parajes 

"SLFRAGIO EFECTIVO. NJ REB..ECCICJII" 
a PRESic:ENTE. M..tllCIPAL OO.. CENTRO 

Dr. J. Amador Izl.fldeqJi Rullán 

a SErnETAAIO OO.. AYl.NTAMIENTO 

Lic. francisco Peralta Burelo 

Jalpa de Méndez, Tab., a 21 de Julio
de 1986. 

EL PRESI�E "'-.NICIPAL 

Lic Lenín Medina Ruiz 

a SRIO OO.. H. AYLNTAMIENTO 
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Al �TE: 23.65 m., 4.40 m., 8.50., con Públicos de acuerdo a lo estatuido por el Ar
Luis Segovia R. y Miguel Seg� tículo XX del Regla!flento de Terrenos del Fun-

Lic. José E. Esponda Hernández 

vía; 

H. AYalTAMIENTO COISTITOCIO'W.. 
JALPA OC �Z, TABASCO

Fidel Jesús Madrigal Gallegos, mayor de 
edad, con domicilio en la calle Gregario Mé!:!._ 
dez, Núnero 30 de esta Ciudad por medio de un 
escrito fechado el día 3 de enero de 1984, -
signado por el mismo ha comparecido ante este 
H. Ayuntamiento Constitucional denunciando un 
lote de terreno perteneciente al i=--undo Legal
de este Municipio, constante de una superfi-
cie total de: 584.25 Metros Cuadrados dentro
de las medidas y colindancias siguientes: 

Al _TE, 20.00 Metros con Calle Venus
tiano Carranza S/N. ¡ 

do Legal. 3 
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Al SU! 14.50 Metros con el Sr. Luis- Terrenos del Fundo Legal. 
Zapata¡ 

Al ESTE 34. 70 Metros con los Sres. -
Luis Zapata y Feliciano LÓ -
pez; 

Al (ESTE: 33.00 Metros con el Sr. Lino
Garcfa. 

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general para que la persona o perso
nas que se consideren con derechos a deducir
lo, pasen en un término de 8 DIAS a partir de 
la publicación del presente Edicto por tres -
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Gobierno del Estado, de Tableros t-llnicipa 
les y Parajes Públicos, de acuerdo a lo esta: 
tuído por el Artículo XX del Reglamento de --

Jalpa de Méndez, Tabasco, a 22 de julio 
de 1986 

a PRESic:ENTE. "'-.NICIPAL 

Lic. Lenín Medina Ruiz 

a SRIO. IR. H. AYLNTAMIENTO 

Lic. José L Esponda Hemández 

3 
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.:AJZGAOO TERO:RO OC LO FAMILIAR 
OC PRUERA INSTAN:IA OCL 

DISTRITO .llJICIAL OCL CENTRO 

C. FAUSTIIIJ .JJSTO TCHES 
i:na: SE: ElCLOlffiE: 

En el Expediente Número 421/985 relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
�esario promovido en su contra por Teresa C!?_ 
rrea P.lejandro, con fecha siete de julio del 
�cesente año, se dictó Sentencia cuyos pun-
tos dispositivos dicen: 

" ..... PRIN.=:RO.- Ha procedido la vía. 
SE:QHXJ.- La actora probó su acción y el de
mandado no compareció 8 Juicio. 
TERCERO. - Consecuentemente se decreta la di
solución del vínculo matrimonial que une a -
·cresa Correa Alejandro y Faustino Justo To
rres, matrimonio que celebraron el veintici� 
co de agosto de mil novecientos ochenta y -
uno, arite el Oficial Número Uno de Cárdenas, 
1 abasco, contenido en el Acta Número Tres--
c ientos Setenta y uno (371) de la Foja Cien
to Setenta y Uno (171) del Lihro Número Dos-

H. AYLNTAMIENTO CONSTITl.CICJW...
OC TACOTALPA, TABASCO

E D c o 

Tacotalpa, Tab., a 19 de junio de 1986. 

f•r, t,. felipe Mendoza Solar, natural y vecino 
,i, : ., Villa de Tapijulapa, se ha presentado-
e,·, e< te H. Ayuntamiento Constitucional que -
pres ido, denunciando un lote de terreno ubic� 
do en e 1 callej6n que conduce a la calle Lle. 
An,Jl fo LÓpez Mateas, en la Villa de Tapijula
.ici rle esta Ciudad de Tacotalpa, el cual cons
ta de una superficie de 230.84 M2. (Doscien-
tos Treinta Metros, Ochenta y Cuatro Centime
t ros) , con las medidas y colindancias sigui e� 
+ es:
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del Segundo Semestre, quedando ambos en aptl_ 
tud de celebrar nuevas nupcias, pero Fausti
no Justo Torres no podrá hacerlo sino trans
curridos dos años a partir de que se decretó 
el divorcio. 
awno.- Conforme a la Regla Primera del Ar
tículo 203 del Código Sustantivo Civil, la -
menor Elizabeth Justo Correa, queda bajo la
patria potestad de la cónyuge no culpable -
Teresa Correa Alejandro. 
11.JINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta -
Sentencia con atento oficio remítase copia -
certificada de la misma al Oficial Número -
Uno del Registro Civil de Cárdenas, Tabasco, 
mediante exhorto que se mande al Juez compe
tente del lugar para que por su conducto lo
haga llegar a la áutoridad mencionada y se -
publique un extracto de la Setencia en las -
tablas destinadas al efecto, como lo dispone 
el artículo 291 del Código Civil de Tabasco. 
SEXTO.- De conformidad con el Artículo 618 -
del Código Adjetivo Civil, los puntos resolu 
ti vos de esta Sentencia además de notificar
se en la forma prevenida en el Artículo 616-
del mismo Código, deberán publicarse por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado. 

Noti fíquese personalmente y cúmplase. 

DENUNCIA DE TERRENO 
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Así definitivamente juzgando lo resolvió,man 
da y firma el ciudadano licenciado Eusebio'� 
G. Castro Vertiz, Juez Tercero de lo Fami--
liar de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Centro, por y ante la Secretaria Ju 
cial Carmen Hidalgo Hernández, que certi fic; 
y da fe. Una firma ilegible.- Rúbrica.- Car
men Hidalgo H. -Rúbrica. 

Lo que comunico a Usted en vía de noti
ficación y para su publicación en el Diario
Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas, expido el presente Edicto a los dos --
días de agosto de mil novecientos ochenta y

seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del estado de Tabasco. 

LA SE�TARIA .JJJICIAL 

CARH:N HIDALGO 1-ERNAt-OEZ 

2 

Al P<RTE: 16.90 Mtrs. lineales con terr!:_ ces en el Periódico Oficial del Gobierno del-
nos Municipales 6.10 Mtrs. Estado, Tableros Municipales y Paraje9' Públi

cos 

Al SlR 17. 00 Mtrs. lineales con la -
Sra. Consuelo Román Enríquez; 

Al ESTE 17. 00 Mtrs. lineales con la -
Sra. Sara Riqué Sánchez; 

Al CESTE: 7. 50 Mtrs. lineales con el 
Sr. Zózimo Martínez Salís. 

A cuyo efecto acompaña el plano correspondie;2 
te. 

Lo que se hace del conocimiento del pciblico -
en general, para que el que- se consi.dere con�· 
derecho a deducirlo, se presente en el térmi
no de 8 OIAS en que se publicará por tres ve-

A T E N T A M EN T E 
SlFRAGIO EFECTIVO. � REaECCION 

PRESIOCNTE N..NICIPAL 

Profr. Iturbide Pérez Méndez 

EL SE�ARIO N..NICIPAL 

C. Julio Calzada Calderón

2-3 
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JUZGADO MIXTO DE PRUERA INSTAfCIA 
DEL DISTRITO JU)ICIAL DE NACA.J..CA, 

ESTAOO DE TABASCO 

A ll)IEN crnRESPOOA: 

PERIODICO OFICIAL 
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lindancias son las siguientes: 
Al NffiTE, en 152. 75 Metros lineales con

Calle Sin Nofrore: al SU<, en 152. 75 Metros li-
neales con el C. Arceo Rivera; al ESTE, en ---
63. 40 Metros lineales con Calle Sin Nontire y -
al OCSTE, en 52.00 Metros lineales con Trini--
dad Ramón. Al efecto y con fundamento en lo -
previsto por los artículos 830, 1151, 1152, --
1153, 1156, 1157, 2932, 2933 y demás relativos 

Er el Expediente Civil Número 497/985, - y aplicables del Código Civil en vigor, 10, -
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, 2o, 44, 97, 870, 904, 905, 097 y demás relati
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, prom.!:! 
vido por Raymunckt Rivera Al varez, con esta fe
cha, se dictó un AL to que a la letra dice: 

vos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil en -
v iyer, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judi -
cial en el Estado, se admite y se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, canse--

A U T O, Juzgado Mixto de Primera Insta� cuentemente, íntegrese expediente por duplica
ci2 rJel Distrito Judicial de Nacajuca, Tabas-- do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
''" Agosto doce de mil novecientos ochenta y - número que le corresponda, dése aviso de su -
et neo inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 

Ministerio Páblico adscrito, la intervención -
Por presentado el C. Raymundo Rivera Al- legal que le corresponda. Asimismo y en los -

·,arez, con su escrito de cuenta y documentos - términos que previene el Artículo 2932 del Or
anexos que acompaña, promoviendo en la Vía de- denamiento Sustantivo citado con anterioridad, 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Infor- publíquese el presente Proveído a manera de -
cnadón Ad-Perpetuam, para acreditar derechos - Edictos por tres veces consecutivas de tres -
je posesión respecto de un Predio Sub-Urbano - en tres días en el Periódico Oficial del Esta
Sin fi,Jmero ubicado en lo Ranchería Taxco per-- do y en otro de los de mayor circulación de -
teneciente a este Municipio de Nacajuca, Taba� los que se editan en la Capital del Estado. -
ca y cuya superficie total es de 8,813.00 -- Así también téngase al actor sel'lalando como d� 
(Ocho t·'i \ Ochocientos Trece Metros Cero Cero - micilio para oir y recibir citas y notificaci� 
Cer�tírnf;tros Cuadrados), y cuyas medidas y co-- nes la casa marcada con el número diecinueve -

JUZGADO SEGU{)() DE PRir-ERA 
INSTAN:IA DE LO CIVIL DEL 
PRit,ER DISTRITO JU)ICIAL 

DEL CENTRO 
VILLAH:RM'.JSA, TABASCO 

,�t___ ;"'!Jf3LICO EN GEt-ERAL: 

El señor Francisco Vidal, promovió Di
ligencias de Información Ad-Perpetuam ante -
el .J_;z,;¡adci Segundo de Primera Instancia de -
:e· Ci,,il, del Primer Distrito Judicial del -
C'ent::-o, t� jo el Número 056/986, ordenando el 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

C. Juez su publicación por Edictos y Avisos
por auto de fecha trece de febrero del pre-
sente año, respecto de la posesión que ejer
ce sobre el predio rástico, ubicado en la -
Ranchería Subteniente García de este Munici
pio del Centro, el cual consta de una super
ficie de: 5-11-31 (Cinco Hectáreas, Once A -
reas, Treinta y Una Centiáreas), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguie� 
tes: 

Al NORTE, con Carretera Villahermosa-
Macuspana; al SUR, con Agustín Villegas, an
tes Carlos Vi llegas; al ESTE, con Francisco
Vidal antes Asunción Ascencio y al OCSTE, -
con Andrés Castillo. 

Y para su publicación en el Periódico-

Agosto 13 de 1986 

altos de la calle León Alejo Torres de esta -
Ciudad y autor izando para que en su nombre y -
representación las oiga y reciba al C. Miguel
Sánchez Gómez. 

Noti fíquese personalmente y cúnplase. - -
Lo proveyó manda y firma el ciudadano licenci� 
do Darvelio Chablé Torres, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial, asi� 
tido del Secretario Judicial de la Mesa Civil, 
c. Jorge Sánchez Magaña, que certifica y da 
fe. Firmado. Firmas ilegibles. 

y para su publicación en el Periódico -
1 Oficial del Estado y en otro de los de mayor -

circulación que se editan en la Capital del E� 
tado, por tres veces consecutivas de tres en -
tres días como lo ordena el Artículo 121 del -
Código de Procedimientos Civiles en vigor, ex
pido el presente Edicto a los doce días del -
mes de agosto de mil novecientos ochenta y ci!:'_ 
co, en la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabas
co. 

8- SErnETARIO JU). CIVIL

C. Jorge sánchez Magaña

2-3

Oficial del Estado, por tres veces de tres -
en tres días y en cu:nplimiento a lo dispues
to por el Artículo 2932 del Código Civil del 
Estado en vigor, expido el presente Edicto -
a los dos días del mes de abril del año de 
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Taba� 
ca. 

LA SErnETARIA lOICIAL 

C Zoila Mercedes Jiménez Falconi 

2-3
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.JJZGA00 MIXTO IE 'PRIN:RA 
INSTAN:IA.OISTRITO 

.:l.OICIAL IE BAL..AN:AN, 
TABASCO 

C. MARQUEZA HERRERA HERNANOEZ 
DONDE SE [NCUENTRE: 

En el Expediente Civil Número 101/986, -
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, prg_ 
mcv ido en su contra, por su esposo Artemio E1 
pinaza, con fecha diecinueve de junio del año 
de mil novecientos ochenta y seis, se dictó -
el siguiente Decreto que copiado a la letra -
dice y se lee: 

" .... Juzgado Mixto de Primera Instancia de
este Distrito Judicial de Balancán, Tabasco,
junio diecinueve de mil novecientos ochenta y 
seis. VISTO:La nota secretarial y por presen
tado el señor Artemio Sánchez Espinoza, con -
su escrito de cuenta, documentos y copias si� 
ples que acompaña, demandando en la Vía Ordi
naria Civil, el Dovorcio Necesario de su espg_ 
sa Marque za Herrera Hernández, de quien mani
fiesta ignorar su domicilio. Con fundamento -
en lo dispuesto por los artículos 266, 267 -
Fracción VIII, 288, 289, 291 y concordantes -
del Código Civil 79, 94, 128, 142, 254, 255 y 
demás relativos aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles ambos vigentes en nuestro 
Estado, 26 del Reglamento para el Régimen In
terior de los Juzgados y 41 de la Ley Orgáni-

:UZGAIXJ CIVIL IE 
PRIN:RA INSTAN:IA 
PARAISO, TABASCO 

C. ALIPIO MORALES GONZALEZ 
OONOE SE ENCUENT RE: 

En el Expediente Civil Número 81/986, -
relativo al Juicio de Divorcio Necesario y -
Pérdida de la Patria Potestad, promovido por
Celia Carrillo Ramírez, en contra de Ali pi o -
Morales González; con fecha tres de julio del 
año en curso, se dictó un Acuerdo del tenor -
siguiente: 

"ACLERIJO: Juzgado Civil de Primera -
Instancia. Distrito Judicial de Paraíso, Ta-
basca, a tres de julio de mil novecientos o-
chenta y seis. VISTOS; el contenido de la -
Clienta serretarial, SE ACUERDA: 1o. Con base
en el segundo de los computas que anteceden -
practicados por esta Secretaría, en fecha on
ce de julio del año actual, se tiene por pre
cluido el término concedido al demandado Ali-
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ca del Poder Judicial en el Estado SE ACUER-
DA: 
1/o.- Se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. 
Fórmese expediente por duplicado. 
Dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
Anótese en el Libro de Gobierno bajo el núme
ro que legalmente le corresponda. 
2/o. Téngase al señor Artemio Sánchez Espino
za, por promoviendo en la Vía Ordinaria Ci--
vil, el Divorcio Necesario de su esposa Mar-
queza Herrera Hernández, de quien manifiesta
ignorar su domicilio y actual paradero. 
3/o. En virtud de que la demandada, Marqueza
Herrera Hernández, es de domicilio ignorado, -
con apoyo en lo dispuesto por los artículos -
121 Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifiquesele por medio de
Edictos, por cuenta del actor, los que se pu
blicarán por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial en el Estado y diario 
de mayor circulación que se edita en la Capi
tal del Estado, haciéndole saber a la demand� 
da Marque za Herrera Hernández, que deberá pr.!c 
sentarse ante este Juzgado a recibir las co-
pias del traslado dentro del término de CUA-
RENTA DIAS, que computará la Secretaría a Pª.E. 
tir de la última publicación del Edicto, más
NUEVE DIAS para que de contestación a dicha -
demanda, con el apercibimiento que si no hace 
ni lo uno ni lo otro, se le tendrá por confe
sa de los puntos de hechos de la demanda que
deje de contestar. 
4/o. Se tiene al actor Artemio Sánchez Espin.9. 
za, señalando como domicilio para recibir ci
tas y oir notificaciones la casa marcada con-

DIVORCIO NECESARIO 

pio Morales González, para que diera contest2_ 
ción a la demanda instaurada en su contra por 
la C. Celia Carrillo Ramírez, y por perdido -
el derecho que tuvo para hacerlo, y conforme
ª lo solicitado por la actora en el tercer -
punto petitorio de su escrito inicial de de-
manda, se declara la rebeldía en que ha incu
rrido el referido demandado, por tanto, no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su -
busca, y todas las resoluciones que subsecue.!2 
temente recaigan en este Juicio, y cuantas el, 
t:aciones deban hacérsele. le surtirán sus --
efectos por los estrados de este Tribunal.Za. 
Con fundamento en los artículos 284 y 618 del 
Código Procesal Civil en el Estado, se abre -
el periodo de ofrecimiento de pruebas por --
DIEZ DIAS fatales para las partes • PublÍque
se este Auto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.No
ti fíquese personalmente, Cúmplase. Lo proveyó, 
mandó y firma el C. licenciado Manuel Romero
Uco, Juez Civil de Primera Instancia por ante 

11 

el número 560 de la calle Abasolo de esta Ci� 
dad y autor izando para que en su norrore y re
presentación las reciba y oiga y aun las de -
carácter personal, al C. Roger Armando Pozo -
Aguayo, así come para que revise el expedien
te cuantas veces sea necesario y reciba toda
clase de documentación. 

Notifíquese a las partes. Ccímplase. Así lo -
proveyó, manda y firma el ciudadano licencia
do Alfonso Fonz Canto, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante la C. Secretaria de Acue.E_ 
dos que certifica y da fe. Firmas ilegibles.
Rúbricas. 

Por vía de noti ficacicfn y para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado, -
así come diario de mayor circulación que se -
edita en ia Capital del Estado, por tres ve-
ces de tres en tres días, expido el presente
Edicto, en la Ciudad de Balancán, Estado de -
Tabasco, República Mexicana, a los .seis días
del mes de agosto del año de mil novecientos
ochenta y seis. 

LA SECRETARIA IE ACLEROOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas 

1-2-3

el Secretario de Acuerdos C. Pasante de Dere
cho Lorenzo Alejandro HernárlP7 oue rert i fi re
y da fe. Dos firmas ilegibles". 

Y para su publicación por dos veces con 
secutivas en el Periódico oficial del Gobier: 
no del Estado, se expide el presente Edicto en
la Ciudad de Paraíso, Tabasco a los diez días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y 
seis. Doy fe. 

EL SECRETARIO .:l.OICIAL "O". 

C. Lorenzo Alejandro Hernández

1-2
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DENUNCIA DE TERRENO 

H. AYLNTAMIENTO COOSTITLCICIIAL

CE TACOTALPA, TABASCO
Mts. 2 (Ciento Treinta y Siete Metros, Noven- do, Tableros Municipales y Parajes Públicos. 
ta y seis Cms.) con las medidas y colindan---

E O C T O 

Tacotalpa, Tab., a 15 de julio de 1986. 

C. Antonio Suárez Centeno, r,atural y vecino -
de la Villa de Tapijulapa, se ha presentado -
a este H. Ayuntamiento ConstitucioAal, que -
presido, denunciando un lote de terreno ubic2, 
do en el Barrio Sabanilla, en las inmediacio
nes de la calle Santa Cruz, hacia la orilla -
del barranco del Río Amatán, de la Villa de -
Tapijulapa, de este Municipio de Tacotalpa, -
el cual consta de una superficie de: 137.96 -

cias siguientes: 

Al llllTE: 12.70 Mts. lineales con Santi2, 
go Jiménez López; 

Al 9.Jl 18. 70 Mts. lineales con el Río 
de la Sierra; 

Al ESTE 11. 40 Mts. lineales con Loren
zo Paz Solís: 

Al CESTE: 8.30 Mts. lineales con el Fun 
do Legal. 

A cuyo efecto acompaña el plano correspondie_!2 
te. 
Lo que hace del conocimiento del público en -
general, para que el que se considere con de
recho a deducir lo, se presente en el término
de 8 OIAS en que se publicará por tres veces
en el Periódico Oficial del Gobierno del Est2, 

FJ Ptri/Jdico Oficial se publica los miércol.es y sábados. 
las leyes. decretos y demás dis/)Osiciones superiores, son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este 

peri6dico. 

_..a,_ 

ATENT AMENTE 
Slf'RAGIO EFECTIVO. NJ REELECCI� 

EL PRESICENTE MJUCIPAL 

Profr. Iturbide Pérez Méndez 

EL SEOETARIO �ICIPAL 

C. Mio Calzada Calderón
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